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La colaboración público-privada en sanidad se puede

definir como un acuerdo formal entre el sector

público y el sector privado en el que ambos

comparten responsabilidades y riesgos en la

provisión de servicios de salud.

Este tipo de colaboración puede adoptar diversas

formas, tales como concesiones administrativas,

conciertos, mutualismo administrativo, entre otros.

Modelos de colaboración 
público – privada en sanidad



Antecedentes
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Separación de funciones:

- La Administración Central y Gobiernos Autónomos serían

financiadores principales y establecerían las normas

reguladoras

- Áreas de Salud: "compradores"

- Hospitales, centros de salud y farmacias: proveedores.

- Usuarios: clientes.

De esta forma se crearía un "mercado interno" con un

estímulo competitivo entre las unidades de provisión de

servicios que suscitarían mejoras en calidad y en coste. Al

usuario le daría un mayor margen de elección. Los

"compradores" de forma progresiva podrían responsabilizar a

los proveedores de su rendimiento



El 25 de abril de 1997, se aprobó la Ley 15/1997 sobre Habilitación de Nuevas

Formas de Gestión del Sistema Nacional de Salud, la cual permite además de la

gestión de los servicios sanitarios a través de entidades públicas, instaurar la

posibilidad de emplear contratos con entidades públicas o privadas para la provisión

de estos servicios.

Esta ley generó un incremento de acuerdos de colaboración entre las entidades

públicas y privadas en el ámbito sanitario que dieron la posibilidad de crecer la oferta

hospitalaria.

En 2001 se logró un acuerdo sobre financiación autonómica. Posteriormente, en el

año 2002 entra en vigor el Decreto por el que se transfieren las competencias en

materia de servicios de salud a todas las Comunidades Autónomas, finalizando así la

descentralización que comenzó en 1979.



Principios generales.

a. La prestación de los servicios a los usuarios del Sistema

Nacional de Salud en condiciones de igualdad efectiva y

calidad, evitando especialmente toda discriminación entre

mujeres y hombres en las actuaciones sanitarias.

b. El aseguramiento universal y público por parte del Estado.

c. La coordinación y la cooperación de las Administraciones

públicas sanitarias para la superación de las desigualdades en

salud, en los términos previstos en esta ley y en la Ley General

de Salud Pública.

d. La prestación de una atención integral a la salud, comprensiva

tanto de su promoción como de la prevención de

enfermedades, de la asistencia y de la rehabilitación,

procurando un alto nivel de calidad, en los términos previstos

en esta ley y en la Ley General de Salud Pública.



Mecanismos fundamentales de

colaboración entre el ámbito

público y el privado en el SNS

Los conciertos de asistencia sanitaria.

La prestación de servicios y aseguramiento a las 

mutualidades de funcionarios. 

La prestación de servicios sanitarios a través de las 

concesiones administrativas.



Modelo concesional

El sector privado se encarga de financiar y construir

las infraestructuras hospitalarias.

Posteriormente, el sector público paga un canon

anual a largo plazo vinculado a la concesión de

determinados servicios.

Transcurrido el plazo, tanto los inmuebles como los

equipamientos pasan a ser propiedad del sistema

público



Modelo concesional

Modelos PFI (iniciativa de financiación privada) las

empresas privadas se hacen cargo de la prestación de

servicios no asistenciales del hospital (limpieza,

catering, seguridad…)

Modelos PPP (partenariado público-privado), de

concesión administrativa, es el propio sector privado

quien se encarga también de la gestión de los

servicios clínicos.



Modelo concesional

La oferta de servicios sanitarios es llevada a cabo por

un único proveedor de carácter privado a quien se le

transfiere el riesgo financiero, teniendo un contrato

con el sector público como financiador.

En la Comunidad Valenciana, en 1997 se crea el primer

hospital público, Hospital de la Ribera, en régimen de

concesión administrativa y genera el nacimiento del

“Modelo Alzira”, por el nombre de la ciudad valenciana

donde se construyó dicho hospital. También le siguieron

luego los hospitales de Torrevieja, Dénia, Manises y

Vinalopó





CENTROS Y SERVI CI OS DE GESTI ON I NDI RECTA

GESTIÓN INDIRECTA:
Producción del 
servicio por una 
entidad privada bajo 
supervisión de  la 
Administración 
Pública

CENTROS Y 
SERVICIOS 

SANITARIOS

SERVICIOS NO 
SANITARIOS

Gestión de servicio público por 
concierto 

Concierto singular

Convenio colaboración

Contrato de servicio

Concesión de obra pública 

Gestión de servicio público por 
concesión

 Hospital del Henares
 Hospital Infanta Sofía
 Hospital Infanta Leonor
 Hospital Infanta Cristina
 Hospital del Tajo
 Hospital del Sureste
 Hospital Puerta de Hierro

 Hospital de Torrejón
 Hospital General de Villalba
 Hospital Infanta Elena
 Hospital Rey Juan Carlos
 Laboratorio Central

Fundación Jiménez Díaz

Terapias Respiratorias Domiciliarias y 
otras Técnicas de Ventilación Asistida

Hospital Gómez Ulla*

 Limpieza integral de centros atención 
especializada

 Limpieza de centros atención 
primaria

 Lavandería ropa hospitalaria
 Vigilancia y Seguridad de centros 

atención especializada * La titularidad del Hospital Gómez Ulla es del 
Ministerio de Defensa



Modelo concesional

Características principales



Propiedad pública

Integrado en exclusividad en la red hospitalaria pública

El centro forma parte integral y exclusiva del sistema público de salud, garantizando su 

naturaleza como servicio público esencial.

Reversión al final de la concesión (2044)

Al término del período concesional en 2044, la totalidad de las instalaciones y servicios revertirán 

completamente a la administración pública.



Financiación pública

Separación entre financiación y provisión

Distinción clara entre el origen de los fondos y la prestación del servicio sanitario.

Pago capitativo: presupuesto controlado

Sistema de financiación basado en un pago por habitante que permite mantener un control presupuestario efectivo.

Escenario particular en Comunidad de Madrid

Contexto específico adaptado a las características y necesidades sanitarias de la región madrileña.

Área única sanitaria

Organización territorial que elimina las restricciones geográficas en el acceso a la atención sanitaria.

Libre elección

Capacidad del paciente para seleccionar el centro y los profesionales sanitarios de su preferencia.



Garantía y control público

Supervisión y control administrativo

• Inspección y control de la administración

• Bajo la supervisión constante de la administración pública

Principios del sistema sanitario público

• Política sanitaria pública

• El modelo mantiene los principios fundamentales del sistema sanitario público

Acceso universal y equitativo

• Asegura el acceso universal y equitativo a los servicios de salud sin coste directo para el ciudadano



Inversión privada

Gestión privada y aporte de recursos

• Gestión privada de la prestación. Aportación de recursos

• Aportación de capital para el desarrollo y mantenimiento de infraestructuras sanitarias

• Gestión operativa de los servicios

Riesgo financiero

• Traslado completo del riesgo financiero



Incluido en el perímetro concesional
Redacción  del proyecto de construcción

Ejecución de las obras

Prestación de los servicios de asistencia sanitaria especializada

Farmacia hospitalaria

Terapias respiratorias

Prestación de los servicios residenciales y complementarios no sanitarios

Explotación de de zonas complementarias y espacios autorizados

Equipamiento clínico

Mantenimiento, conservación y reposición del mobiliario, equipamientos e instalaciones del hospital y 

zonas complementarias



Prescripción farmacéutica

Transporte sanitario

Transplantes

CSUR

Excluido del perímetro concesional



Pago "per capita" en función de la población protegida (titulares de Tarjetas Sanitarias 

emitidas por la Comunidad de Madrid en el ámbito Territorial de la concesión).

Sujeto a ajustes por facturación "intercentros“

Deducciones en los ingresos per cápita por disponibilidad y calidad del servicio

Modalidad de pago



Sociedad para la construcción y gestión de servicios

no sanitarios (12)

- Actualización anual: 85% IPC sanitario

Sociedad para la gestión de servicios sanitarios

- Actualización anual:

- IPC sanitario (85%)

- Tarjetas sanitarias (cápitas)



Año 2010 (firma del contrato): 109.625 personas





59.545 millones €

48.619.695 habitantes

Gasto hospitalario per cápita: 1.225 €

Cápita 2024 para HUGV: 584 €



Reequilibrio económico











https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/control-seguimiento-centros-servicios-gestion-indirecta

Control de la 
administración pública



Control de la 
administración pública

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/control-seguimiento-centros-servicios-gestion-indirecta













Observatorio de resultados - Portal de Salud de la Comunidad de Madrid







Resolución del contrato
- Incumplimientos en la elaboración del proyecto de construcción

- Incumplimiento plazos del inicio de la prestación del servicio público

- Incumplimiento de obligaciones esenciales

- Obtención de autorizaciones necesarias

- Adaptación de las prestaciones a las necesidades derivadas del carácter dinámico del servicio 

público

- Cumplimiento de los requerimientos que dicta la Administración Sanitaria en orden a la 

subsanación de defectos relativos a la calidad del servicio y, en particular a la reducción de los 

plazos de demora en las prestaciones asistenciales. 



Demora media para intervención quirúrgica



I  C U R S O  D E  E V A L U A C I Ó N  D E  R E S U L T A D O S  E N  S A L U D  
Y  E N  E X P E R I E N C I A  D E  P A C I E N T E

Unidad Innovación Clínica y Organizativa, © UICO. Quironsalud. 2022.

Ratio interv/sesión Tiempos 
de cambio

Horas inicio
> 08:20h

3,99
85,10 min

Tasa 
suspensión 
quirúrgica

13:16 min

RESUMEN: Principales Indicadores Área Quirúrgica

min 2,41%
2024

Julio 25 10,00% 1,94%

Julio 24 3,53%13,58% 15:32 min

Horas fin
< 14:35h

38,98%

47,83%

4,06
82,90 min

2025 2,35%10,29% 14:36 min37,67%

10,92%
4,15

81,81 min

3,60
92,35 min

9,90% 39,43% 14:253,99
85,10 min









Nuestro 
hospital









FJD

HRJC

HGV

HIE





Superficie construida: 69.066m2

Área asistencial: 46.591 m2

178 habitaciones uso individual

217 camas estructurales

100 consultas

3 salas de endoscopia digestiva, 1 sala de

broncoscopia

1 sala de hemodinámica

Grupo 2: nivel medio de complejidad



2 RM

1 TC

1 GAMMA-TC

14 BOXES de UCI

32 BOXES de urgencias

9 quirófanos

32 BOXES de reanimación quirúrgica

18 puestos de hemodiálisisGrupo 2: nivel medio de complejidad







Actividad



Altas
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Cirugía robótica

89

185



Urgencias

2.023 2.024 Dif. 24 - 23

Con ingreso 8.694 9.230 6,17%
% urgencias 
ingresadas

6,29% 6,41%



Consultas



Servicios no presenciales

Ratio S/P global 1,56



Ejes estratégicos

Salud

Paciente. Experiencia

Eficiencia





¿WICH IS OUR STRATEGY?

STRATEGIC LINES

1.- HEALTH
Prevention, early detection, pre-coordination, measuring outcomes…

2.- PATIENT EXPERIENCE
Interactions with us, feelings and emotions…

3.- EFFICIENCY
Sustainability, variability reduction…

¿CATALYST?

Casiopea EMR

Patient Portal

STRATEGY







Muchas 
gracias

ignacio.maestre@hgvillalba.es


